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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 19 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

los Particulares. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Frida Alejandra Esparza Márquez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
19 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Realizar una evaluación de impacto en la protección de datos personales por parte de los responsables de estos, y presentarla ante los 

organismos correspondientes, siempre y cuando impliquen el tratamiento intensivo o relevante de dichos datos. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 747-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-O del artículo 73, así como en el artículo 6, apartado A fracción II, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 19.- … 

 

 

 

 

 

…  

 

No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 19 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 

PARTICULARES 

 

Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 19 de la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, para quedar como sigue: 

 

Artículo 19. Todo responsable que lleve a cabo tratamiento de 

datos personales deberá establecer y mantener medidas de 

seguridad administrativas, técnicas y físicas que permitan proteger 

los datos personales contra daño, pérdida, alteración, destrucción 

o el uso, acceso o tratamiento no autorizado. 

 

... 

 

Cuando el responsable pretenda poner en operación o 

modificar políticas públicas, sistemas o plataformas 

informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra 

tecnología que a su juicio y de conformidad con esta ley 

impliquen el tratamiento intensivo o relevante de datos 

personales, deberá realizar una evaluación de impacto en la 

protección de datos personales, y presentarla ante el instituto 

o los organismos garantes, según corresponda, los cuales 

podrán emitir recomendaciones no vinculantes especializadas 
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IAAV 

en la materia de protección de datos personales. 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


